
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que la Honorable Corte 

Constitucional excluyó de revisión la presente acción de tutela. Consta de un cuaderno con 47 folios. Sírvase 
proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 12 de diciembre de 2018. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1251 

 
 
Radicación:   76-147-33-33-001-2018-0240-00 
Acción:   TUTELA 
Accionante:  KELY XIMENA CORREA AGUDELO 
Accionado: COMANDO DEL EJERCITO NACIONAL -SECCION 

NOMINA- BOGOTÁ  D.C. Y OTRO 
  
 

Cartago -Valle del Cauca, doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho  (2018). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.191  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que la Honorable Corte 

Constitucional excluyó de revisión la presente acción de tutela. Consta de un cuaderno con 47 folios. Sírvase 
proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 12 de diciembre de 2018. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1250 

 
 
Radicación:   76-147-33-33-001-2018-00189-00 
Acción:   TUTELA 
Accionante:  JHON FREDY SERNA OTALVARO 
Accionado: ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
  
 

Cartago -Valle del Cauca, doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho  (2018). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.191  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que la Honorable Corte 

Constitucional excluyó de revisión la presente acción de tutela. Consta de un cuaderno con 71 folios. Sírvase 
proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 12 de diciembre de 2018. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1249 

 
 
Radicación:   76-147-33-33-001-2018-0232-00 
Acción:   TUTELA 
Accionante:  JOSE OLMEDO MOSQUERA MILLAN 
Accionado:  NUEVA E.P.S. S.A.  
  
 

Cartago -Valle del Cauca, doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho  (2018). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.191  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, pasa a despacho el presente proceso con memorial 
del MUNICIPIO DE CARTAGO con fecha de radicación 10 de marzo de 2017, que por error obraba 
en otro expediente (fls. 111 a 113). También obra renuncia de poder presentada por el abogado 
JORGE IVAN GALVEZ GARCÍA quien venía actuando en representación del Departamento del 
Valle del Cauca, entidad demandada en este proceso (fls. 100 a 110). Sírvase proveer 
 
Cartago – Valle del Cauca,  diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018).       

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018)  

 
Auto de sustanciación No. 1248 
 
 

RADICADO N°   76-147-33-33-001-2015-00912-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA ELISA VALERO 

DEMANDADO:           DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, de una revisión al expediente 

se advierte que el presente asunto corresponde al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, que fuera incoado en contra del DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA; sin que dentro de la actuación figure en ningún momento la 

vinculación del MUNICIPIO DE CARTAGO, entidad que no obstante, formuló 

pronunciamiento visible a folios 111 a 113, respecto de la solicitud de desistimiento de la 

demanda, presentada por la parte actora y fue aceptada mediante auto interlocutorio 317 

del 27 de marzo de 2017 (fls. 77 y vto.), decisión que fue revocada por el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, en lo que a la condena en costas se refiere  (fls. 90 a 

91 vto.).  

 
Por lo tanto, al tratarse de una entidad que no es parte dentro de este asunto, la 

intervención  del abogado Delio María Soto Restrepo, como mandatario del MUNICIPIO 

DE CARTAGO (fls.111 a 113), carece de fundamento y en consecuencia impone que se 

agregue al expediente sin ninguna consideración.   

 
De otro lado, en cuanto a la renuncia del poder que obra a folios 100 a 110, presentada 

por el abogado JORGE IVAN GALVEZ GARCÍA, la cual acompaña de una comunicación 

anexa que está dirigida a la Directora del Departamento Jurídico de la Gobernación del 

Valle del Cauca, este Despacho estima procedente aceptarla en virtud de la presunción 

de buena fe, pese a que no cuenta con sello de recibido, pero que se presume habría sido 



radicada por el mandatario en mención, lo que satisface la previsión del inciso cuarto del 

artículo 76 del C.G.P.1   

Finalmente, no habiendo más trámites pendientes se dispondrá que se devuelva al 

archivo el expediente, conforme la constancia que obra a folio 97.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 1 Administrativo Oral de Cartago - Valle del Cauca, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AGREGAR sin ninguna consideración el memorial presentado por el abogado 

Delio María Soto Restrepo, como mandatario del MUNICIPIO DE CARTAGO (fls. 111 a 

113), de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado JORGE IVAN 

GALVEZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 94.407.291 y Tarjeta 

Profesional N° 235.364, quien venía actuando en representación del DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, de acuerdo con el memorial y anexos que obran a folios 100 a 

110.    

 

TERCERO: No habiendo más actuaciones pendientes, una vez ejecutoriada esta 

decisión, devuélvase al archivo el expediente, conforme la constancia que obra a folio 97.  

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 

 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

Juez 

 

 

 
 

 

  

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
(…)” 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se notifica a 
la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su dirección 
electrónica. 

 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 
 

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



Constancia secretarial: a despacho del señor Juez, informándole que a la fecha no se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en l auto de sustanciación No. 928 de 24 de septiembre de 2018, por 
medio del cual se ordenó la devolución del expediente al H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, así mismo comunico que se liquidaron costas sin que existe en el expediente auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior. Sírvase proveer señor Juez 
 
Natalia Giraldo Mora  
Secretaria   
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018)  
 
 

Auto interlocutorio No. 940 

 
 
 
RADICADO No.   76-147-33-33-001-2015-00602-00 
DEMANDANTE (S)  LUCIO CORDOBA  
DEMANDADO(S)  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL- 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que efectivamente a 

través de providencia visible a folio 210 del expediente, se había ordenado la devolución 

del expediente de la referencia, sin embargo por error involuntario y una vez ejecutoriado 

dicho auto se procedió a liquidar costas y a la aprobación de las mismas.    

 

Por lo anterior, se procederá a dejar sin efectos la liquidación de costas realizadas por la 

secretaria del despacho (fl. 213) y el auto  interlocutorio No. 792 de 30 de octubre de 2018 

por medio del cual se aprobaron las costas y en su lugar se ordenara dar cumplimiento a 

lo ordenado en la providencia No. 928 de 24 de septiembre de 2018.  

 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 
 

 
 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que mediante 

auto de fecha 02 de abril de 2018 (fl. 79) se otorgó al demandante un plazo de 15 días para que procediera a 
dar impulso procesal a la actuación, concretamente allegar el comprobante de la consignación de los gastos 
procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 11 de agosto de 2017, so pena que la 
demanda quedara sin efectos y se dispusiera la terminación del proceso. El auto fue notificado por estado del 
03 de abril de 2018 (fl.79 vto) transcurrieron los días 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 24 
de abril de 2018, en silencio. 
 
Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil diecisiete  (2017). 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho  (2018).    

 
Auto Interlocutorio No. 939 
 

Radicado    76-147-33-33-001-2017-00201-00 
Demandante    REINALDO RIOS GIRALDO 
Demandado  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

 
De conformidad con la constancia secretarial, procede el despacho a estudiar la existencia de los 
presupuestos necesarios para decretar el desistimiento en este proceso incoado a través de 
apoderado judicial por el señor Reinado Ríos Giraldo contra del Departamento del Valle del Cauca.  
 
La presente actuación fue radicada en este despacho judicial el 02 de junio de 2017 (fl. 76), siendo 
admitida la demanda mediante auto de fecha 11  de agosto de 2017 (fl. 77), ordenando a la parte 
demandante consignar la suma de $ 20.000.oo para pagar los gastos ordinarios del proceso y 
concediéndole un plazo de 10 días para el efecto.  
 
Por auto del 02 de abril de 2018 (fl. 79) se ordenó al demandante que dentro de los 15 días 
siguientes procediera a dar impulso a la actuación presentando la consignación de los gastos 
procesales. De otro lado en la constancia secretarial se indicó:  

 
A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que mediante auto de fecha 02 de abril 
de 2018 (fl. 79) se otorgó al demandante un plazo de 15 días para que procediera a dar impulso 
procesal a la actuación, concretamente allegar el comprobante de la consignación de los gastos 
procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 11 de agosto de 2017, so pena 
que la demanda quedara sin efectos y se dispusiera la terminación del proceso. El auto fue notificado 
por estado del 03 de abril de 2018 (fl.79 vto) transcurrieron los días 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 
17, 18, 19, 20, 23 y 24 de abril de 2018, en silencio. 

 
La anterior situación fue prevista en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), al consagrar la figura del desistimiento tácito, ante la inactividad del acto 
necesario para continuar el trámite de la demanda, en los siguientes términos:  

 
Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin 
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la 
demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia 
de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla 
dentro de los quince (15) días siguientes.  
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 
respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin 
efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación 
del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios 
siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 
levantamiento de medidas cautelares.  
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, 
siempre que no haya operado la caducidad 



 
Observa el Despacho que en el expediente en comento la parte demandante no ha realizado el 
pago de los gastos procesales, permaneciendo el expediente inactivo en secretaría, sin que la 
parte demandante hubiera acreditado el pago de la suma señalada en el auto admisorio de la 
demanda para el pago de los gastos para su tramitación. 

 
Corolario  de  lo anterior, observa el Despacho que se cumplen a cabalidad los presupuestos 
dispuestos para que indefectiblemente deba procederse a decretar el desistimiento del proceso que 
nos ocupa, disponiendo las consecuencias que consagra la norma del CPACA antes trascrita.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. Dejar sin efectos la demanda presentada por el señor Reinaldo Ríos Giraldo en contra 
del Departamento del Valle del Cauca, por el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO. Disponer la terminación del proceso, sin que se proceda a la condena en costas y 
perjuicios por no haber lugar al levantamiento de medidas cautelares. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado la presente decisión. 
 
CUARTO. Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVASE el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 12/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 09 de julio de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1237 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00342-00   
Demandante: SIMON ALBERTO CHAVES REVELO  
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONS SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 09 de julio de 2018 (fl. 40), siendo notificado por estado el 10 

de julio de 2018 (fl. 40 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 11 al 25 de julio de 2018.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 10 de septiembre de 2018, ya que transcurrieron durante el 26, 30, 31 de 

julio, 01, 02, 03, 06, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, de 

agosto 03, 04, 05, 06, 07 y 10 de septiembre de 2018. (Días inhábiles: Se deja constancia 

que el día 27 de julio de 2018, no se contara como día hábil, esto teniendo en cuenta que 

en cumplimiento de la circular No. DSAJCLC-18-39 proferida por la Direccion Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, no hubo atención al público; 28, 



29 de julio, 04, 05, 07, 11, 12, 18, 19, 20. 25, 26 de agosto, 01 y 02 de septiembre de 

2018) 

 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 09 de julio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante SIMON ALBERTO CHAVES REVELO que dentro 

de los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 09 de julio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 29 de enero de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1243 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00375-00   
Demandante: SARA BERTHA ESTACIO OSORIO  
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 29 de enero de 2018 (fl. 26), siendo notificado por estado el 

30 de enero de 2018 (fl. 26 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los 

gastos ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 31 de enero al 13 de febrero de 

2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 04 de abril de 2018, ya que transcurrieron durante el 14, 15, 16, 19, 20, 21, 

22, 23, 26, 27, 28 de febrero, 01, 02, 05, 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

de marzo, 02, 03, y 04 de abril de 20180. (días inhábiles: 17, 18, 242, 25 de febrero, 03, 

14, 10, 11, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de marzo, 01 de abril de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de enero de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante SARA BERTHA ESTACIO OSORIO que dentro de 

los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de enero de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 16 de abril de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1253 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00435-00   
Demandante: NANCY MONSALVE DE GRANADA  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 16 de abril de 2018 (fl. 148), siendo notificado por estado el 

17 de abril de 2018 (fl. 148 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los 

gastos ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 18 de abril al 02 de mayo de 

2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 18 de junio de 2018, ya que transcurrieron durante el 03, 04, 07, 08, 09, 10, 

11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 de mayo, 01, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 

14, 15 y 18  de junio de 2018. (días inhábiles: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 20, 26, 27 de mayo, 02, 

03, 04, 9, 10, 11, 16 y 17 de junio de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 16 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante NANCY MONSALVE DE GRANADA que dentro de 

los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 16 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 17 de abril de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1245 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00444-00   
Demandante: DGAR VILLAMIL  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 17 de abril de 2018 (fl. 26), siendo notificado por estado el 18 

de abril de 2018 (fl. 26 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 19 de abril al 03 de mayo de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 19 de junio de 2018, ya que transcurrieron durante el 04, 07, 08, 09, 10, 11, 

15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 de mayo, 01, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 

15, 18  y 19 de junio de 2018. (días inhábiles: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 20, 26, 27 de mayo, 02, 

03, 04, 9, 10, 11, 16 y 17 de junio de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante EDGAR VILLAMIL que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el 

auto admisorio de la demanda de fecha 17 de abril de 2018, so pena de que la demanda 

quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 17 de abril de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1244 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00445-00   
Demandante: ERNESTO BUITRAGO LOPEZ  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 17 de abril de 2018 (fl. 27), siendo notificado por estado el 18 

de abril de 2018 (fl. 27 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 19 de abril al 03 de mayo de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 19 de junio de 2018, ya que transcurrieron durante el 04, 07, 08, 09, 10, 11, 

15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 de mayo, 01, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 

15, 18  y 19 de junio de 2018. (días inhábiles: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 20, 26, 27 de mayo, 02, 

03, 04, 9, 10, 11, 16 y 17 de junio de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante ERNESTO BUITRAGO LOPEZ que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 18 de abril  de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1247 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00447-00   
Demandante: VICTOR JULIAN RAMIREZ LOPEZ 
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 18 de abril de 2018 (fl. 27), siendo notificado por estado el 19 

de abril  de 2018 (fl. 27 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 20 de abril al 04 de mayo de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 20 de junio de 2018, ya que transcurrieron durante el 7, 8, 9, 10, 11, 15,16, 

17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 de mayo, 01, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 15, 18, 

19 y 20 de junio de 2018. (días inhábiles: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 20, 27 de mayo, 02, 03, 04, 

09, 10, 11, 16 y 17 de junio de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 18 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante VICTOR JULIAN RAMIREZ LOPEZ que dentro de 

los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 18 de abril de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 01 de junio de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1254 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00024-00   
Demandante: DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ POSADA 
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 01 de junio de 2018 (fl. 67), siendo notificado por estado el 05 

de junio de 2018 (fl. 67 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 06 al 20 de junio de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 06 de agosto de 2018, ya que transcurrieron durante el 21, 22, 25, 26, 27, 

28, 29 de junio, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 

01, 02, 03 y 06 de agosto de 2018 (Días inhábiles: Se deja constancia que el día 27 de 

julio de 2018, no se contara como día hábil, esto teniendo en cuenta que en cumplimiento 

de la circular No. DSAJCLC-18-39 proferida por la Direccion Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Valle del Cauca, no hubo atención al público; 23, 24, 30 de 

junio, 01, 02, 07, 08, 14, 16, 20, 22, 27, 28, 29 de julio, 04, 05, de agosto de 2018) 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 01  de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ POSADA que 

dentro de los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 01 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 26 de junio de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1242 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00028-00   
Demandante: DIOSELINA URAL SANCHEZ  
Demandado:  HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 26 de junio de 2018 (fl. 35), siendo notificado por estado el 27 

de junio de 2018 (fl. 35 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 28 de junio al 12 de julio de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 29 de agosto de 2018, ya que transcurrieron durante el 13, 16, 17, 18, 19, 

23, 24, 25, 26, 30, 31 de julio, 01, 02, 03, 06, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 

27, 28 y 29 de agosto de 2018. (Días inhábiles: Se deja constancia que el día 27 de julio 

de 2018, no se contara como día hábil, esto teniendo en cuenta que en cumplimiento de 

la circular No. DSAJCLC-18-39 proferida por la Direccion Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Valle del Cauca, no hubo atención al público; 14, 16, 20, 22, 

27, 28, 29 de julio, 04, 05, 11, 12, 18, 19, 20, 25, 26 de agosto de 2018) 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante DIOSELINA URAL SANCHEZ  que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 26 de julio de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1239 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00029-00   
Demandante: JAIRO DIAZ ZULUAGA  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 26 de junio de 2018 (fl. 62), siendo notificado por estado el 27 

de junio de 2018 (fl. 62 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 28 de junio al 12 de julio de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 29 de agosto de 2018, ya que transcurrieron durante el 13, 16, 17, 18, 19, 

23, 24, 25, 26, 30, 31 de julio, 01, 02, 03, 06, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 

27, 28 y 29 de agosto de 2018. (Días inhábiles: Se deja constancia que el día 27 de julio 

de 2018, no se contara como día hábil, esto teniendo en cuenta que en cumplimiento de 

la circular No. DSAJCLC-18-39 proferida por la Direccion Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Valle del Cauca, no hubo atención al público; 14, 16, 20, 22, 

27, 28, 29 de julio, 04, 05, 11, 12, 18, 19, 20, 25, 26 de agosto de 2018) 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante JAIRO DIAZ ZULUAGA que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, 

esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados 

en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, so pena de que la 

demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 26 de junio de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1241 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00030-00   
Demandante: MARIA LILIANA MEJIA IBAÑEZ 
Demandado:  HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 26 de junio de 2018 (fl. 32), siendo notificado por estado el 27 

de junio de 2018 (fl. 32 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 28 de junio al 12 de julio de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 29 de agosto de 2018, ya que transcurrieron durante el 13, 16, 17, 18, 19, 

23, 24, 25, 26, 30, 31 de julio, 01, 02, 03, 06, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 

27, 28 y 29 de agosto de 2018. (Días inhábiles: Se deja constancia que el día 27 de julio 

de 2018, no se contara como día hábil, esto teniendo en cuenta que en cumplimiento de 

la circular No. DSAJCLC-18-39 proferida por la Direccion Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Valle del Cauca, no hubo atención al público; 14, 16, 20, 22, 

27, 28, 29 de julio, 04, 05, 11, 12, 18, 19, 20, 25, 26 de agosto de 2018) 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante MARIA LILIANA MEJIA IBAÑEZ que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 26 de junio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 27 de agosto de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1252 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00090-00   
Demandante: MARIA CONSUELO INSUASTE BATERO Y OTROS  
Demandado:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO E.S.E. Y OTROS  
Medio de Control:            REPARACION DIRECTA 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 27 de agosto de 2018 (fl. 91), siendo notificado por estado el 

28 de agosto  de 2018 (fl. 93 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los 

gastos ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 29 de agosto al 11 de 

septiembre de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 24 de octubre de 2018, ya que transcurrieron durante el 12, 13, 14, 17, 18, 

19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de septiembre, 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 

18,  19, 22, 23 y 24 de octubre de 2018. (Días inhábiles: 8,9, 15, 16, 22, 23 de septiembre, 

6, 7, 13, 14, 15, 20 y 21 de octubre de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de agosto de 

2018, so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del 

proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante MARIA CONSUELO INSUASTE BATERO Y 

OTROS  que dentro de los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal 

a la actuación correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los 

gastos procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de agosto 

de 2018, so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del 

proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 13 de agosto de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1238 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00150-00   
Demandante: MARIA ORLALY ARIAS CLAVIJO   
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 13 d agosto de 2018 (fl. 46), siendo notificado por estado el 

14 de agosto de 2018 (fl. 46 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los 

gastos ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 15 al 29 de agosto de 2018.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 10 de octubre de 2018, ya que transcurrieron durante el 30, 31 de agosto, 

03, 04, 05, 06, 07, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de septiembre, 

01, 02, 03, 04, 05, 08, 09 y 10 de octubre de 2018.  (días Inhábiles: 01, 02, 08, 09, 15, 16, 

22, 23, 29, 30 de septiembre, 06, y 07 de octubre de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 09 de julio de 2018, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante MARIA ARALY ARIAS CLAVIJO que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 13 de agosto de 

2018, so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del 

proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar 

la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través del auto de 22 de agosto de 2018. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre once (11) de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 1246 
 

Cartago - Valle del Cauca, diciembre doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2018-00178-00   
Demandante: JAIME RAMIREZ GORDILLO   
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL-    

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho pasa a estudiar 

la presente demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el 

desistimiento tácito, que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído de fecha 22 de agosto de 2018 (fl. 58), siendo notificado por estado el 

23 de agosto  de 2018 (fl. 58 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los 

gastos ordinarios del proceso, transcurriendo los días del 24 de agosto al 06 de 

septiembre de 2018. 

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 19 de octubre de 2018, ya que transcurrieron durante el 07, 10, 11, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de septiembre, 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 

12, 16, 17, 18 y 19 de octubre de 2018. (Días inhábiles: 8,9, 15, 16, 22, 23 de septiembre, 

6, 7, 13, 14 y 15 de octubre de 2018) 

 



Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 22 de agosto de 

2018, so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del 

proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la parte demandante JAIME RAMIREZ GORDILLO que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 22 de agosto de 

2018, so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del 

proceso. 

 

2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 191 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/12/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 


